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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social”  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL  

 
 

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

-Discutida y aprobada en sesión virtual de la fecha –  
 

 
 

PROCESO   ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ  
ACCIONADO RÉDITOS EMPRESARIALES S.A.  
VINCULADO LAS MORAS S.A.S.  
RADICADO 05001 31 03 017 2017 00706 02 
 ACUMULADAS 05001 31  03 017 2018 00225 01  
 05001 31 03 017 2018 00237 01 
 05001 31 03 017 2018 00289 01   
 INTERNO 2022-177  
PROCEDENCIA JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLLÍN 
TEMAS Y SUBTEMAS LAS ACCIONES POPULARES. PRESUPUESTOS 

DE LA SENTENCIA FAVORABLE EN ACCIÓN 
POPULAR. DERECHOS COLECTIVOS  

SENTENCIA Nº 016  
DECISIÓN CONFIRMA 
MAGISTRADA PONENTE DRA. MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO  

     

 
 

Procede el Tribunal  a t ravés de la presente sentencia, luego de agotada la 

etapa de sustentación del  recurso y alegaciones, a decidi r el  recurso de 

apelación, interpuesto por ambos extremos de la l i t is ,  contra la sentencia 

escri ta proferida el 25 de mayo de 2022 por el  Juzgado Diecisiete Civi l  del 

Circuito de Medel l ín ,  dentro de la acción popular promovida por el  señor 

Bernardo Abel Hoyos Martínez en contra de Réditos Empresa riales S.A. (antes 

GANA S.A.),  t rámite const i tucional al  que fue vinculada Las Moras S.A.S.,  

advi rt iendo que en la presente causa se acumularon las acciones populares 

que contra la misma accionada presentó el actor popular,  ref i r iéndose en cada 

una de el las a diferentes establecimientos de comercio . La sentencia se 

prof iere por escri to,  conforme lo establecido en la Ley 2213 de junio 13 de 

2022 que adoptó como legislación permanente el Decreto 806 de 2020.  
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I .  ANTECEDENTES 

 

1. FUNDAMENTO FÁCTICO 

Teniendo en cuenta como se advi rt ió,  que el señor Bernardo Abel Hoyos 

Martínez presentó varias acciones populares en contra de Réditos 

Empresariales S.A. (antes GANA S.A.),  se hará referencia a cada una de el las  

como sigue:  

 

- RADICADO 05001 31 03 017 2017 00706: El accionante denuncia vulneración 

de los derechos colect ivos de los ciudadanos con l imitación f ísica y movi l idad 

reducida, fal ta de adecuación estructural que permita el acceso a una persona 

con problemas motrices, acceder de manera l ibre, independiente y a utónoma al  

local  comercial  ubicado en la Cal le 49 N°48 -12 de la ciudad de Medel l ín.  

(Archivo digi tal  01 fol io pdf 3/01.Primera Instancia/  

C1.Principal/05001310301720170070600).  

 

- RADICADO 05001 31 03 017 2018 00225: En esta acción popular,  por la 

ocupación del  espacio públ ico en área de antejardín,  con lo que se genera un 

uso exclusivamente privado sobre área de espacio públ ico,  se denuncia 

violación al derecho colect ivo al goce del espacio públ ico y la ut i l ización y 

defensa de los bienes de uso públ ico, a sí como la defensa del patrimonio 

públ ico;   en el la se ref iere el actor popular al  establecimiento de comercio de 

propiedad de la accionada que se encuentra ubicado en la Avenida Las Vegas 

entre la Cal le 7 y la Cal le 10 de la ciudad de Medel l ín, indicando en el  escri to 

incoativo de la denuncia de vulneración de derechos colect ivos ,  que dicho 

establecimiento no t iene visible la nomenclatura.  (Archivo digi tal  01 fol io pdf 3/  

01.Primera Instancia/  C1.Principal/05001310301720180022500).  

 

- RADICADO 05001 31 03 017 2018 00237: Se denuncia ausencia de servicios 

sanitarios de l ibre, independiente y autónomo ingreso para todas las personas  

en el establecimiento de comercio ubicado en la carrera 43 N°10 -10 de esta 

ciudad, Avenida El Poblado Edif icio San Lorenzo de Ab urrá; lo cual va en 

contravía de los derechos al goce al  espacio públ ico, la seguridad y el  deber de 

que las construcciones respeten la cal idad de vida . (Archivo digi tal  01 fol io pdf  
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4/ 01.Primera Instancia/  C1.Principal/05001310301720180023700 ).  

 

- RADICADO 05001 31 03 017 2018 00289: El accionante denuncia vulneración 

de los derechos colect ivos de los ciudadanos con l imitación f ísica y movi l idad 

reducida,  por la existencia de un escalón que se convierte en una barrera 

arquitectónica que entorpece la autónoma y segura movi l idad de personas en 

estado de discapacidad, el  cual se encuentra ubicado en el establecimiento de 

comercio de propiedad de la accionada en la carrera 70 N°43 -04 de la ciudad 

de Medel l ín (Archivo digi tal  01 fol io pdf 4/  01.Primera Instancia /  

C1.Principal/05001310301720180028900 ).  

 

2. PETICIONES 

Con fundamento en los hechos expuestos, se formulan las siguientes 

pretensiones:  

 

Radicado 2017-00706: Se determine que la accionada no t iene adecuados sus 

accesos y por lo tanto incurre en violación de la normatividad que la obl iga.  

 

Radicado 2018-00225: Se determine que la accionada invade i legalmente el 

espacio públ ico y por lo tanto,  ordenar que de manera inmediata se desaloje el  

antejardín.  

 

Radicado 2018-00237: Determinar que la accionada afecta a la población 

discapacitada por la violación de las l imitaciones y condiciones  de las normas 

legales vigentes; en consecuencia, se le ordene respetarlas.  

 

Radicado 2018-00289: Que se determine que la accionada no t iene adecuados 

sus accesos y por lo tanto  incurre en la violación de la normatividad que la 

obl iga.  

 

3. TRÁMITE Y RÉPLICA.  

Las demandas fueron admit idas mediante auto de 1° de diciembre de 2017 (Rdo .  

2017-00706) ;  2 de mayo de 2018 (Rdo .  2018 -00225) ;  4 de mayo de 2018 (Rdo.  2018 -

00237)  y 30 de mayo de 2018 (Rdo .  2018 -00289) ;  en cada una de estas providencias 
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se adoptaron las siguientes disposiciones: (i )  Not i f icar personalmente a la 

ent idad demandada;  (i i )  Comunicar la existencia de la demanda al  Ministerio 

Públ ico para que interviniera en defensa de los derechos e intereses 

colect ivos, a l  Municipio de Medel l ín para que intervenga como ent idad 

administrat iva encargada de proteger el  derecho o el interés colect ivo y rinda 

informes sobre los hechos aducidos por el  actor  y a la Defensoría del Pueblo , 

para que intervenga en defensa de los derechos e intereses colect i vos; ( i i i )  

Informar a la comunidad de la admisión de la acción popular y el  objeto de la 

misma. La comunicación para efectos de enterar a la comunidad sobre la 

existencia de las acciones populares se hizo a t ravés de la Dirección Seccional  

de Administ ración Judicial ;  la ci tación de las ent idades públ icas enunciadas fue 

efectuada en debida forma,  así como también la not i f i cación de la ent idad 

demandada.  

 

El Procurador Judicial  I I -10 de la Procuraduría Delegada para Asuntos Civi les,  

concurrió para indicar  en síntesis y f rente a cada uno de los reclamos  que, si  

conforme con las pruebas que l leguen a recaudarse, se demuestra de forma 

irrefutable que los inmuebles a que hacen referencia las demandas  son 

abiertos al públ ico y no cuentan en sus instalaciones con las adecuaciones 

completas para el acceso a personas con discapacidad o existen barreras 

arquitectónicas que impidan el ingreso de personas con movi l idad reducida, se 

acojan las pretensiones y se impartan las órdenes que dispongan la adecuación 

de los inmuebles a las disposiciones leg ales.  Y que en el evento en que de la 

práct ica de pruebas surjan otros responsables de la presunta vulneración o 

agravio de los derechos colect ivos invocados, se pr oceda de conformidad con 

lo previsto en el art ículo 14 de la Ley 472 de 1998.  

 

La accionada Réditos Empresariales S.A.  acudió a t ravés de apod erado judicial  

para indicar en relación con la demanda que se ident i f ica con radicado 2017-

00706  que, el  inmueble al que hace referencia ésta fue tomado en arriendo lo 

que resulta relevante porque  para la fecha en que fue interpuesta la acción 

popular,  ya contaba con un plan en ejecución consistente en la intervención 

sobre dicho punto de venta ubicado en la Cal le 49 N°48-12, con el f in de 

garant izar las condiciones que el iminen las barreras arquitectónicas a personas 



SENTENCIA  2ª  INSTANCIA                               M.C.O.P.                              RAD.  05001 31 03 017 2017 00706  02                                 Página 5 de 27 
                                                                                                                           ACUMULADAS 2018-00225   2018-00237  
                                                                                                                                                     2018-00289 
 

con movi l idad reducida; intervención que requiere la aprobación del propietario 

y que consiste en la construcción de una rampa en concreto de 1,16 mts de  

frente con 0,80 mts de fondo y pasamanos que va desde la l ínea de paramento 

hacia el interior del local,  por donde se tendrá a cceso preferencial  para 

personas con movi l idad reducida, obras que se ejecutarían entre el 19 y el 28 

de febrero del año 2018. Con fundamento en lo anterior,  propuso como 

excepción: 1. HECHO SUPERADO POR CARENCIA ACTUAL DE OBJETO, en la 

medida en que cumpl ida la obl igación que le asiste, se supera el hecho que se 

denuncia como vulnerador de los derechos colect ivos; porque para la fe cha en 

que fue interpuesta la acción popular ya se contaba con un plan de 

intervención sobre el local comercial  y se encontraba en su primera fase de 

planeación que comprende la elaboración de planos y cálculos,  cumpliendo con 

los requisi tos que consagra l a jurisprudencia de la Corte Const i tucional que 

otorgan la posibi l idad tanto a los part iculares como a los entes públ icos ,  de 

cumpli r de forma programática con una carga prestacional como la que se 

reclama con la presente demanda.  

 

En la respuesta de Rédit os Empresariales para la acción popular con radicado  

2018-00225, indica que la Sociedad Las Moras S.A.S.  por medio de Escri tura 

Públ ica N°3171 del 28 de noviembre de 213, otorgada en la Notaría Veint idós 

de Medel l ín, adquirió por medio de compraventa ,  el pleno derecho de dominio y 

posesión del terreno ubicado en la Carrera 48 N°7 -274 de la ciudad de 

Medel l ín;  ident i f ica los l inderos del inmueble y concreta en que dicha sociedad 

adquirió el  pleno derecho de dominio y posesión de un total de 362.464 metros 

cuadrados,  que en vi rtud de un contrato de arrendamiento de local comercial ,  

Las Moras S.A.S.  le otorgó en cal idad de arrendamiento a Réditos 

Empresariales S.A.,  un espacio total  de 4 metros cuadrados, el  cual se 

encuentra ubicado dentro de los 362.464 metro s cuadrados de los cuales es 

propietario el  arrendador , sin ut i l izar porción alguna de espacio públ ico y 

respetando los l ímites existentes entre la propiedad privada y el espacio 

públ ico, así como las normas y di rectr ices de planeación municipal  de la 

Alcaldía de Medel l ín .  Excepciona: 1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN en la 

medida en que no se está incumpliendo con las normas apl icables. 2. BUENA 

FE porque ha desarrol lado su objeto social cumpliendo a cabal idad con las 
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obl igaciones emanadas de la legislación  Colombiana vigente; igualmente los 

contratos de arrendamiento de local comercial  suscri tos para el desarrol lo del  

objeto social se han ejecutado conforme a las normas comerciales vigentes y 

atendiendo cada uno de los requerimientos planteados por las admi nistraciones 

municipales donde se ejerce la act ividad comercial .  

 

En relación con la acción popular que se ident i f ica con radicado 2018-00237 se 

indica que e l punto de venta al que se ref iere el actor de manera errónea como 

el ubicado en la Avenida El Poblado Edif icio San Lorenzo de Aburrá, se 

encuentra en la Carrera 48 N°7 -274 (Mall  Las Vegas), el  cual es un local 

comercial  que t ienen bajo contrato de arrendamiento suscri to con la Sociedad 

Las Moras S.A.S. para una dest inación específ ica; se ocupa de expl ic ar lo que 

en su concepto corresponde a un establecimiento de comercio a la luz del  

art ículo 515 del Código de Comercio y la di ferencia con un local comercial ,  el  

cual,  según indica, corresponde al espacio f ís ico donde se ofrecen bienes y 

servicios, mientras que el establecimiento de comercio lo conforman las cosas, 

objetos o bienes ut i l izados para real izar la act ividad comercial .  Seguidamente,  

teniendo en cuenta que el accionante en su demanda t rajo a colación el 

art ículo 88 de la Ley 1801 de 2016 Código Na cional de Pol icía y Convivencia, 

norma que indica la obl igación de todos los establecimientos de comercio 

abiertos al públ ico de prestar el  servicio de baño a niños, mujeres en evidente 

estado de embarazo y adultos de la tercera edad, cuando así lo sol ici t en,  

precisa que se t rata entonces de una obl igación f rente a ciertas personas y no 

respecto a todas las personas como lo pretende el accionante, agregando que 

no necesariamente los servicios sanitar ios deben construirse en los 

establecimientos de comercio o locales comerciales, así como que la obl igación 

de prestar el  servicio recae exclusivamente en establecimientos de comercio 

que por el  desarrol lo de su act iv idad comercial ,  deban contar con este servicio.  

 

De otro lado, cuest iona la labor probatoria del actor,  señalando que no logró 

evidenciar que cont iguo al  local comercial  arrendado a Réditos Empresariales 

S.A.,  se encuentran unos baños públ icos que pertenecen al Mal l  Las Vegas, los 

cuales pueden ser usados por cualquier t ipo de persona que lo sol ici te ,  

si tuación que puede advert i rse del contrato de arrendamiento de local 
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comercial  en el que se indica que el mismo l inda por el  occidente con el  

ingreso a los baños. Formula las excepciones que planteó de la siguiente 

manera: 1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN pretendida por el  actor porque 

esa ent idad no ha incumplido con lo est ipulado en la normativa vigente y 2.  

BUENA FE, pues ha desarrol lado su objeto social  dentro de los cri terios de la 

buena fe, cumpliendo a cabal idad con las obl igaciones emanadas de la 

legislación Colombiana, con los contratos de arrendamiento y atendiendo cada 

uno de los requerimientos de las administ raciones municipales donde ejerce su 

act ividad.  

 

En razón de lo expresado en la respuesta, mediante auto de 12 de junio de 

2018 (Archivo digi tal  01 fol io pdf 56/  01.Primera Instancia/  

C1.Principal/050013103017201800283700) , el  Juzgado Diecisiete Civi l  del 

Circuito de Medel l ín,  requirió al  accionante para que aportara la nomenclatura 

completa del establecimiento GANA al que se ref iere en su demanda  (2018-

00237) ,  requerimiento al que respondió el señor Bernardo Abel indicando que 

reaf i rma la di rección del local  comercial  indicada desde el inicio  (Archivo digi tal  

01 fol io pdf  61/  01.Primera Instancia/  

C1.Principal/050013103017201800283700).  

 

Respecto a la acción popular 2018-00289 menciona que para la fecha en que 

fue instaurada,  ya estaba adelantando un plan de intervención sobre el punto 

de venta ubicado en la Carrera 70 N°43 -04, con el f in de garant izar las 

condiciones que el iminen las barreras arquitectónicas a personas con movi l idad 

reducida, proyecto que consiste en la implementación de una rampa de 

aluminio de 1 metro de ancho, 1.5 metros de largo y una altura de 0.25 metros,  

la cual  permit i ría el  acceso preferencial para personas con movi l idad reducida,  

implementación que se real izará entre el 10 y el 14 de jul io de 2018.  Formula 

las excepciones de:  1. HECHO SUPERADO POR CARENCIA ACTUAL DE 

OBJETO, ya que considera que cumplió con su obl igación;  y 2. BUENA FE 

porque ha desarrol lado su objeto social dentro de los cri terios de la buena fe, 

cumpliendo a cabal idad con las obl igaciones emanadas de la legislación 

vigente y con los contratos de arrendamiento de local  comercial .  
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La Sociedad Las Moras S.A.S. vinculada a la acción popular ident i f icad a con 

radicado 2018 00225 ,  propietaria del inmueble ubicado en la Carrera 48 N°7 -

276, acudió para indicar que la construcción a la cual hace referencia la acción 

popular se encuentra íntegramente y en su total idad sobre suelo privado,  lo 

cual se puede constatar en los l inderos del inmueble, tanto en los t í tulos de 

adquisición como en el cert i f icado de tradición y l ibertad; expresa que el muro 

frontal de la caseta ha sido el mismo que por muchos años fuera el cerramiento 

de la propiedad. Sol ici ta denegar las pretensiones en la medida en que el suelo 

donde se encuentra ubicada la caseta en la que funciona el establecimiento de 

comercio es de su plena, exclusiva, perpetua, autónoma , irrevocable y real  

propiedad,  aunado a que el uso que se le viene dando actualme nte y desde 

hace mucho t iempo atrás, no contraviene las normas que regulan el uso del  

suelo, ni  amenaza o pone en pel igro derechos colect ivos.  

 

4. AUDIENCIA ESPECIAL DE PACTO DE CUMPLIMIENTO.  

La audiencia de pacto de cumplimiento fue declarada fal l ida  en sesión del 24  

de mayo de 2018, respecto de la acción popular ident i f icada con radicado 

2017-00706 ,  por la inasistencia de  la accionada (Archivo digi tal  1  fol io pdf  125/  

01.Primera Instancia/  C1.Principal/05001310301720170070600). Luego, 

mediante auto de 7 de sept iembre de 2018 se ordenó acumular en su trámite 

las acciones populares correspondientes a los radicados 2017 00706 ,  2018 

00225 ,  2018 00237  y 2018 00289 ,  ordenando continuar su trámite conjunto 

según la previsión del inciso 2° del art ículo 150 del C .G.P.,  convocando a 

audiencia de pacto de cumplimiento para las que se encontraban pendientes de 

dicha di l igencia. En dicha providencia fueron decretadas las pruebas pedidas 

en cada una de las acciones  (Archivo digi tal  01 fol ios pdf 139 a 144/  

01.Primera Instancia/  C1.Principal/05001310301720170070600). En sesión de 

14 de noviembre de 2018 se l levó a cabo la audiencia de pacto de 

cumplimiento,  la cual se declaró fal l ida pese a la asistencia de las partes 

(Archivo digi tal  01 fol io pdf 205/  01.Primera Instancia / 

C1.Principal/05001310301720170070600).  

 

5. ALEGACIONES.  

Concluido el período probatorio, por auto de 23 de abri l  de 2019, se corr ió 
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t raslado a las partes para alegar por el  término de cinco (5) días  (Archivo 

digi tal  01 fol io pdf  242/  01.Primera Instancia /  

C1.Principal/05001310301720170070600) ,  oportunidad que fue aprovechada 

por la accionada Réditos Empresariales S.A.,  ref i r iendo en relación con la 

denuncia que se ident i f ica con radicado 2018-00225  que el  predio tomado en 

arrendamiento a la Sociedad Las M oras S.A.S. se encuentra ubicado dentro del  

espacio privado propiedad de la arrendadora, sin ut i l izar porción alguna de 

espacio públ ico y respetando la normativa vigente; l lama la atención del 

despacho porque considera que el actor no ha demostrado la ocup ación del  

espacio públ ico por cuenta del local  comercial ,  toda vez que a pesar de que su 

ubicación está comprendida dentro del  área de antejardín y si tuada dentro de 

los l ímites f i jados en la l icencia de construcción del área ut i l izada, también es 

claro que la ocupación de ésta área es real izada por part iculares, lo que se 

const i tuye en una acción privada.  Aclara que el  área de antejardín a pesar de 

su afectación de espacio públ ico, no se encuentra enmarcado como un bien de 

uso públ ico, por cuanto la t i tula ridad de ese bien se encuentra en cabeza del  

propietario del predio y no del Estado .  

 

Para el radicado 2018-00237 ,  expuso la accionada que ya real izó las 

modif icaciones pert inentes en el local comercial  ubicado en la Carrera 43 A 

N°10-10 de la ciudad de Medel l ín,  contando ya el inmueble con l ibre acceso 

para personas con movi l idad reducida que deseen acceder al punto de venta 

que al l í  funciona y en relación con la denuncia que ref iere a la ausencia de 

servicios sanitarios,  manif iesta que la act ividad comerc ial  ejercida en los 

establecimientos de comercio de Réditos Empresariales S.A. (GANA),  está 

dest inada exclusivamente a la real ización de transacciones comerciales y 

f inancieras donde se maneja una amplia cant idad de dinero y documentos que 

deben ser cuidadosamente custodiados; por lo que apoyada en una decisión 

del Tribunal Superior de Perei ra, que ci ta en su pronunciamiento, considera no 

estar obl igada a tenerlos, pidiendo entonces que se nieguen las pretensiones .  

 

Frente al radicado 2018-00289  manifestó que contrario a lo que ha indicado el 

Municipio de Medel l ín a t ravés de los informes que ha hecho l legar al  t rámite, 

ya se procedió a implementar una rampa metál ica en el local comercial  ubicado 
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en la Carrera 70 N°43-04; pide al despacho que se sol ici te  al  Municipio de 

Medel l ín real izar una visi ta al  inmueble en vi rtud de la cual elabore un informe 

técnico idóneo y consecuencialmente se declare la carencia de objeto,  pues las 

fotografías que se muestran en los informes de la Alcaldía de Medel l ín han sido 

extraídas de la apl icación Google Maps, las cuales no están dando cuenta de la 

si tuación actual y real del inmueble.  

 

Y en relación con la acción popular que se ident i f ica con radicado 2017-00706,  

asevera que ya ejecutó en el punto de venta ubicado en la Cal le 49 N°48-12 de 

esta ciudad, el  plan de intervención al que hizo referencia al  momento de dar 

contestación a la acción popular,  el  cual  consist ió en la construcción de una 

rampa en concreto de 1,16 mts de f rente con 0,80 mts de fondo y pasamanos 

que va desde la l ínea de paramento hacia el interior del local por donde se 

tendría acceso preferencial para personas con movi l idad reducida.  

 

Con posterioridad y luego que el despacho insist ió en  la práct ica probatoria de 

cara a obtener la visi ta por parte del Mun icipio de Medel l ín, mediante auto de 7 

de marzo de 2022 se concedió nuevamente t raslado a las partes para que 

presentaran sus alegaciones (Archivo digi tal  59/  01.Primera Instancia/  

C1.Principal/05001310301720170070600),  oportunidad que fue aprovechada 

por el  actor popular insist iendo en la prosperidad de cada una de las denuncias 

de afectación de derechos colect ivos (Archivo digi tal  62/  01.Primera Instancia/  

C1.Principal/05001310301720170070600);  la accionada se pronunció en 

relación con la acción popular i dent i f icada con radicado 2018-00225 repit iendo 

las defensas que durante el  t rámite ha puesto de presente (Archivo digi tal  64/  

01.Primera Instancia/  C1.Principal/05001310301720170070600).  

 

Alega en relación con la acción popular 2018-00237 que la denuncia del actor 

estuvo encaminada en este caso a la ausencia de baños en el  local comercial  

ubicado en la Carrera 43 A N°10 -10 de esta ciudad y que al  momento de la 

visi ta real izada por el  Municipio de Medel l ín y de ésta ent idad rendir informe de 

la misma, se centra en indicar que la rampa al l í  habi l i tada para el ingreso de 

las personas con movi l idad reducida no cumple con las exigencias 

establecidas, pero que como es una edif icación ant igua,  debe apl icarse el 
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concepto de ajuste razonable. Recalca que la rampa sí  cumple con los 

parámetros establecidos en la versión actual izada de la norma NTC4143,  

pidiendo no tener en cuenta el informe técnico porque no indica claramente en 

qué consiste el concepto de ajuste razonable. En cuanto a la denuncia por la 

ausencia de baños, indica que las act ividades comerciales que desarrol la en 

sus establecimientos de comercio, se dest inan exclusivamente a la real ización 

de t ransacciones comerciales y f inancieras donde se maneja una amplia 

cant idad de dinero y documentos que deben ser cuidadosamente custodiados,  

por lo que no está obl igada a contar con servicios sanitarios (Archivo digi tal  66/  

01.Primera Instancia/  C1.Principal/05001310301720170070600).  

 

Para el  radicado 2018-00289 expresó que luego de que el despacho le sol ici tó 

a la Alcaldía de Medel l ín actual izar el  informe rendido anteriormente,  dicha 

ent idad visi tó el  local comercial  ubicado en la Carrera 70 N°43 -04 el 8 de 

marzo del  año 2022,  rindiendo informe técnico en el que se da cuenta que la 

rampa al l í  instalada no cumple con l as exigencias establecidas y que se 

encuentra ocupando área perteneciente a espacio públ ico lo que const i tuye una 

inf racción urbaníst ica y que por tal  mot ivo se enviaría copia a la Inspección de 

Pol icía 11B-San Joaquín, procediendo ésta últ ima a requeri r a  Réditos 

Empresariales para que adelantara las acciones tendientes a la demolición de 

la rampa, como en efecto procedieron, el iminando la rampa y adecuando el 

nivel  del  piso del  local para garant izar el  acceso a personas con movi l idad 

reducida, de todo lo cual  se informó a la Inspección.  Por lo expuesto, pide que 

se declare la existencia de un hecho superado (Archivo digi tal  68/  01.Primera 

Instancia/  C1.Principal/05001310301720170070600).  

 

Con respecto a la acción popular que se ident i f ica con radicado  2017-00706 en 

la que se denuncia existencia de barreras arquitectónicas en el local comercial  

ubicado en la Cal le 49 N°48-12 de la ciudad de Medel l ín, manif iesta que esa 

nomenclatura no corresponde a un local comercial  sobre el cual se desarrol la 

el  establecimiento GANA perteneciente a Réditos Empresariales, como así  lo 

reconoce incluso el  informe técnico emit ido por la Secretaría de Gestión y 

Control Terri torial  de la Alcaldía de Medel l ín de fecha 16 de marzo de 2022, de 

donde deviene entonces que Réditos  Empresariales no se encuentra legit imada 
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en la causa para resist i r las pretensiones de la demanda de protección de 

intereses colect ivos (Archivo digi tal  70/  01.Primera Instancia/  

C1.Principal/05001310301720170070600).   

 

6.  SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.  

El Juzgado de conocimiento , prof i r ió sentencia de instancia el  día 25 de mayo 

de 2022 (Archivo digi tal  75/  01.Primera Instancia/  

C1.Principal/05001310301720170070600) ,  mediante la cual decidió  declarar la 

carencia de objeto por hecho superado en relación c on el derecho e interés 

colect ivo reclamado frente a los establecimientos de comercio abiertos al  

públ ico ubicados en los locales comerciales que se ident i f ican con la 

nomenclatura urbana de la ciudad de Medel l ín: Carrera 70 N°43 -04 y Carrera 

43 A 10-10.  

 

Declaró improcedente el amparo respecto del local comercial  ubicado en la 

Carrera 48 N°7-276, advi rt iendo que la caseta se encuentra ubicada sobre área 

perteneciente al espacio públ ico, lo cual  const i tuye una inf racción urbaníst ica 

cuyo t rámite está asignado al Inspector de Control Urbaníst ico del Sector y Las 

Moras S.A.S. por su condición de propietario.  

 

Est imó la protección de derechos e intereses colect ivos respecto del goce, 

ut i l ización y defensa del espacio públ ico para las personas con movi l id ad 

reducida respecto del local comercial  ubicado en la Cal le 49 N° 48 -17 de la 

ciudad de Medel l ín, disponiendo que en el término de quince (15) días,  Réditos 

Empresariales S.A. adecúe la pendiente longitudinal de la rampa en el 12% 

conforme al informe técn ico. Disponiendo la integración de Comité con el 

promotor de la acción y con un funcionario de la Subsecretaría de Gestión y 

Control Terri torial  del Municipio de Medel l ín, para la veri f icación de 

cumplimiento del fal lo.  

 

Condenó a Réditos Empresariales a p agar por reconocimiento de costas en 

favor del accionante señor Bernardo Abel Hoyos Martínez, por el  equivalente a 

un salario mínimo legal mensual vigente a la fecha en que se efectúe el pago .  
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7. EL RECURSO DE APELACIÓN.  

El actor popular presentó recurso de apelación ref i r iendo a que la sentencia es 

incongruente, pues no cont iene un examen crí t ico de las pruebas con 

expl icación razonada de las conclusiones sobre el las  (Archivo digi tal  76/  

01.Primera Instancia/  C1.Principal/05001310301720170070600).  

 

De la misma manera, a través de su apoderado judicial ,  la ent idad accionada 

presentó recurso de apelación, exponiendo inconformidad con la decisión de 

primera instancia en cuanto  a la condena en costas,  porque considera que de 

conformidad con las normas apl icable s a las acciones populares, la condena en 

costas es procedente sólo en caso de mala fe de alguna de las partes o cuando 

haya parte vencida,  ninguna de las cuales ocurre en el  presente caso,  

agregando que no existe prueba de erogación alguna causada por el  actor 

popular (Archivo digi tal  79/  01.Primera Instancia/  

C1.Principal/05001310301720170070600).  

 

Concedido el recurso de apelación, arribó el expediente a esta Corporación, 

donde mediante auto de 18 de octubre de 2022 se admit ió el  recurso y se 

concedió la oportunidad para sustentación y las respect ivas alegaciones , 

dejando claro que el trámite de la segunda instancia se surt i ría conforme a las 

normas contenidas en  la Ley 2213 de 2022 (Archivo digi tal  02/02.Segunda 

Instancia).  

 

En la oportunidad pert inente,  el  actor popular presentó escri to en el  que 

concreta el radicado de cada acción popular y la denuncia que en cada una de 

el las se cont iene, con la di rección del  local  al  que hace referencia, pidiendo 

f inalmente que se prof iera un fal lo congruente que tenga  en cuenta todos y 

cada uno de los documentos que ha aportado al t rámite. Pide que para las 

agencias en derecho se tenga en cuenta la ley y los cri terios de obl igatoria 

apl icación, de la sentencia de unif icación de la Sala Plena del Consejo de 

Estado (Archivo digi tal  05/02.Segunda Instancia).  

 

Réditos Empresariales expuso los mismos argumentos que t rajo a colación al 

momento de interponer el  recurso de apelación, los cuales se di rigen a 
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cuest ionar la condena en costas que en su contra fue impuesta (Archivo digi tal  

08/02.Segunda Instancia).  

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 
1.  VERIFICACIÓN DE PRESUPUESTOS PROCESALES Y AUSENCIA DE 

IRREGULARIDADES CONFIGURATIVAS DE NULIDAD.  

Concurren dentro del asunto sub-examine  los presupuestos procesales 

traducidos en competencia del juez, demanda  en forma, capacidad procesal y 

capacidad para ser parte, amén de que no se advierte i rregular idad const i tut iva 

de nul idad que pueda comprometer la val idez de lo actuado.  

 

2.  PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER.  

A f in de establecer la procedencia de afectar la se ntencia de primera instancia  

y para atender los part iculares argumentos expuestos por el  actor popular en 

su recurso, deberá anal izarse si  el  fal lo fue congruente con las pretensiones de 

cada una de las demandas de protección de derechos e intereses colect ivos; 

igualmente deberá el  Tribunal determinar la procedencia o no de la condena en 

costas que fue impuesta a la accionada, por ser este el único aspecto frente al 

cual Réditos Empresariales manifestó inconformidad con la sentencia.  

 

3.  DE LAS ACCIONES POPULARES. 

Al tenor del art ículo 9º de la Ley 472 de 1998,  las acciones populares,  

proceden contra toda acción u omisión de las autoridades públ icas o de los 

part iculares, que hayan violado o amenacen violar los derechos e intereses 

colect ivos y, podrán ser e jercidas, según el art ículo 12, por toda persona 

natural o jurídica, por si  misma o por quien actúe en su nombre.  Las mismas, 

fueron inst i tuidas como instrumento o medio de defensa de los derechos e 

intereses colect ivos de las personas.  

 

Los derechos colec t ivos, por su parte, son los derechos que t ienen los seres 

humanos como grupo, a que la organización polí t ica proteja bienes de uso 

colect ivo, valga la redundancia, como el medio ambiente, los recursos 
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naturales, la salubridad, el  espacio públ ico, contra l os actos que los amenacen; 

así como la protección de los valores de la convivencia, como la paz, la 

pulcri tud, la l ibre y leal convivencia en una economía de mercado l ibre, y los 

bienes y servicios de la comunidad.  

 

La acción en examen, abarca otros derechos de similar naturaleza que estén 

consagrados en la Const i tución y la ley y que no contraríen la f inal idad públ ica 

que los ident i f ica; de ahí,  que pueda deci rse, que la característ ica esencial de 

dicha acción sea su índole preventiva, dados los f ines públ icos y colect ivos 

que la fundamentan y, que el la fue creada para precaver la lesión de bienes y 

derechos que afectan ese interés colect ivo.  

4.  PRESUPUESTOS DE LA SENTENCIA FAVORABLE EN ACCIÓN 

POPULAR. 

De conformidad con lo dispuesto en el art ículo 2º de l a Ley 472 de 1998,  las 

acciones populares son un mecanismo para la protección de los derechos e 

intereses colect ivos y se ejercen para hacer cesar el  pel igro, la amenaza, la 

vulneración o agravio sobre tales derechos e intereses o rest i tui r las cosas a 

su estado anterior ,  cuando fuere posible.  

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha establecido los requisi tos o 

presupuestos materiales que determinan el éxito de la pretensión formulada en 

acción popular;  siendo estos:  (i)  una acción u omisión de la parte demandada ;  

(i i )  un daño contingente, pel igro, amenaza, vulneración o agravio de derechos 

o intereses colect ivos, pel igro o amenaza que no es en modo alguno el que 

proviene de todo riesgo normal de la act ividad humana y ;  (i i i )  la relación de 

causal idad entre la acción u omisión y la señalada afectación de tales derechos 

e intereses; dichos supuestos deben ser demostrados de manera idónea en el  

proceso respect ivo.  

5.  DE LA ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL A LAS 

PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA. -LA REALIZACIÓN DE LAS 

CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES Y DESARROLLOS URBANOS 

RESPETANDO LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS, DE MANERA ORDENADA, Y 
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DANDO PREVALENCIA AL BENEFICIO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

HABITANTES-.  

 

Desde nuestra Const i tución Polí t ica se ha inst i tui do la protección de las 

personas con alguna l imitación, pues en su art ículo 13 l i teralmente expresa 

que:  

“Todas las personas nacen l ibres e iguales ante la ley,  recib irán la 
misma protección y t rato de las autoridades y gozarán de los 
mismos derechos, l ibertades y oportunidades sin n inguna 
discriminación por razones de sexo, raza, or igen naciona l o famil ia r,  
lengua, re l ig ión, opin ión polí t ica o f i losóf ica.   

 

El Estado promoverá las condic iones para que la igualdad sea real y  
efect iva y adoptará medidas a favor de grupos discr iminados o 
marg inados.  

 

El Estado protegerá especia lmente a aquel las personas que por su 
condic ión económica, f ís ica o menta l,  se encuentren en 
ci rcunstancia de debi l idad manif iesta y  sancionará los abusos o 
malt ratos que contra e l las  se cometan”  

 

De igual forma, el  art ículo 47 de la Carta Magna impone al Estado la obl igación 

concreta de adelantar una polí t ica de prevención, rehabi l i tac ión e integración 

social  para las personas con alguna condición f ísica,  sensorial  y síquica, y la 

de prestarles la atención especial izada que requieran.  El  canon superior es del  

siguiente tenor l i teral :  

 

El Estado adelantará una polí t ica de prev is ión, rehabi l i tac ión e integración 
socia l  para los disminuidos f ís icos, sensor ia les y  psíquicos, a  quienes se 
prestará la atención especial izada que requieran.  

 

En desarrol lo de la norma precitada se expidió la Ley 361 de 1997, mediante la 

cual  se establecieron mecanismos de integración social  de la s personas en 

si tuación de discapacidad, norma que fuera reglamentada parcialmente por el  

Decreto Nacional 1538 de 2005, adi cionada por la Ley 1287 de 2009y 

modif icada por la Ley 1316 de 2009.  

 

Los art ículos 1º a 3º de dicha Ley 361 consagran los principios generales de tal 

regulación, así:  
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Artícu lo 1º. -  Los princip ios que insp iran la  presente Ley, se fundamentan 
en los art ícu los 13, 47, 54 y 68 que la Const i tuc ión Nacional reconocen 
en consideración a la dignidad que le es propia a las personas  en 
si tuac ión de discapacidad  en sus derechos fundamentales,  económicos, 
socia les y cu ltura les para su completa rea l izac ión personal y su total  
integrac ión socia l  y a las personas  en si tuación de discapacidad  severas 
y profundas,  la as is tencia y protección necesarias.  
 
 
Art ícu lo 2º. -  El Estado garant izará y  velará por que en su ord enamiento 
juríd ico no prevalezca discriminación sobre habitante alguno en su 
terr i to r io,  por ci rcunstancias personales, económicas, f ís icas,  
f is io lóg icas, síquicas, sensor ia les y socia les.  
 
 
Art ícu lo 3º. -  El Estado Colombiano inspi ra esta ley para la norma l ización 
socia l  p lena y la total  integrac ión de las personas en s i tuac ión de 
discapacidad y ot ras disposic iones lega les que se expidan sobre la  
mater ia en la Declarac ión de los Derechos Humanos proc lamada por las 
Naciones Unidas en e l  año de 1948,  en la  De claración de los Derechos 
del Def ic iente Menta l aprobada por la ONU el 20 de dic iembre de 1971, 
en la Declarac ión de los Derechos de las Personas con L imitación, 
aprobada por la Resolución 3447 de la misma organización, de l 9 de 
diciembre de 1975, en el  Convenio  159 de la OIT, en la Declaración de 
Sund Berg de Torremol inos, Unesco 1981, en la  Declarac ión de las 
Naciones Unidas concernientes a las personas con l imi tación de 1983 y 
en la recomendación 168 de la OIT de 1983”.  

 

De igual manera el Título IV, de la misma disposición legal ,  en su Capítulo I  

t rata el aspecto de la accesibi l idad, así:   

 

“Art ículo 43. -  E l presente t í tu lo establece las normas y cr i ter ios básicos 
para faci l i tar la accesibi l idad a las personas con movi l idad reducida, sea 
ésta temporal  o permanente, o cuya capacidad de or ientación se encuentre  
disminuida por la edad, analfabet ismo,  discapacidad  o enfermedad. Así  
mismo se busca supr imir  y evitar toda c lase de barreras f ís icas en el  
d iseño y e jecución de las vías y espacios públ icos y de l mo bi l iar io urbano, 
así  como en la const rucción o reestructurac ión de edif ic ios de propiedad 
públ ica o pr ivada.  
 
Lo dispuesto en este t í tu lo se apl ica así mismo a los medios de transporte  
e insta lac iones complementarias de los mismos y a los medios de 
comunicación.  
 
Parágrafo. - Los espacios y ambientes descri tos en los art ículos siguientes,  
deberán adecuarse, d iseñarse y const rui rse de manera que se faci l i te  e l  
acceso y t ránsito seguro de la población en general y en especial  de las 
personas en si tuac ión de discapacidad.  
 
 
Art ícu lo 44. - Para los efectos de la presente ley,  se ent iende por 
accesib i l idad como la condic ión que permite en cualqu ier espacio o  
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ambiente inter ior o exter ior,  e l  fáci l  y  seguro desp lazamiento de la  
población en general,  y e l  uso en forma  conf iable y segura de los servic ios 
instalados en estos ambientes. Por barreras f ís icas se ent iende a todas 
aquel las t rabas, i r regu lar idades y obstáculos f ís icos que l imiten o impidan 
la l ibertad o movimiento de las personas. Y por te lecomunicaciones, tod a 
emis ión, t ransmis ión o recepción de señales,  escr i turas, imágenes,  s ignos,  
datos o información de cualqu ier  natura leza, por  h i lo,  radio  u otros 
sistemas ópt icos o electromagnét icos.  
 
 
Art ícu lo 45. - Son dest inatarios especiales de este t í tu lo,  las persona s que 
por mot ivo del entorno en que se encuentran, t iene n necesidades 
esencia les y en part icular los ind iv iduos en si tuación de discapacidad 
severas y profundas que les haga requeri r  de atención especial ,  los 
ancianos y las demás personas que necesiten de asistencia temporal.  
 
 
Art ícu lo 46. - La accesibi l idad es un elemento esencial  de los servic ios 
públ icos a cargo del Estado y por lo tanto deberá ser ten ida en cuenta por 
los organismos públ icos o pr ivados en la e jecución de dichos serv ic ios.  
 
El Gobierno reglamentará la  proyección, coordinación y ejecución de las 
polí t icas en materia de accesibi l idad y velará porque se promueva la  
cobertura naciona l de este servic io. ”  
 
 
 

A su vez, el  art ículo 47 del capítulo I I  siguiente, sobre la “El iminación de 

barreras a rquitectónicas” ,  est ipula que: “La construcción,  ampliación y reforma 

de los edif icios abiertos al  públ ico y especialmente de las instalaciones de 

carácter sanitario, se efectuarán de manera tal  que el los sean accesibles a 

todos los dest inatarios de la presente ley (…)  

 

Las instalaciones y edif icios ya existentes se adaptarán de manera progresiva,  

de acuerdo con las disposiciones previstas en el inciso anterior,  de tal  manera 

que deberá además contar con pasamanos al menos en uno de sus dos 

laterales” .  

 

Por su parte, en el  art ículo 52 del  mismo capítulo, se señala:  “Lo dispuesto en 

este t í tulo y en sus disposiciones reglamentarias, será también de obligatorio 

cumplimiento para las edificaciones e instalaciones abiertas al público que 

sean de propiedad particular, quienes dispondrán de un término de cuatro 

años contados a partir de la vigencia de la presente ley, para realizar las 

adecuaciones correspondientes.   El  Gobierno Nacional reglamentará las 
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sanciones de t ipo pecuniario e inst i tucional,  para aquel los p art iculares que 

dentro de dicho término no hubieren cumplido con lo previsto en este t í tu lo”  

(Negri l las fuera de texto).  

 

Como bien puede verse,  las normas t ranscri tas han dispuesto, entre otras, la 

obl igación a los entes públ icos y privados con edif icios abiertos al  públ ico, de 

adecuar sus instalaciones para faci l i tar la accesibi l idad de las personas 

discapacitadas o con reducción de su movi l idad, en desarrol lo del art ículo 47 

de la Const i tución Polí t ica.  

 

Según las def iniciones contempladas por el  art ícul o 2º del Decreto Nacional  

1538 de 2005, la accesibi l idad es la condición que permite, en cualquier 

espacio o ambiente ya sea interior o exterior,  el  fáci l  y seguro desplazamiento 

de la población en general y el  uso en forma confiable, ef iciente y autónoma de 

los servicios instalados en esos ambientes.  

 

Sobre barreras f ís icas def ine que , éstas son todas aquel las trabas,  

i rregularidades y obstáculos f ísicos que l imitan o impiden la l ibertad o 

movimiento de las personas y barreras arquitectónicas son los imped imentos al 

l ibre desplazamiento de las personas, que se presentan al interior de las 

edif icaciones.  

 

Y, por movi l idad reducida ent iende que es la restricción para desplazarse que 

presentan algunas personas debido a una discapacidad o que sin ser 

discapacitadas presentan algún t ipo de l imitación en su apt i tud de relacionarse 

con el entorno, al  tener que acceder a un espacio o moverse dentro del mismo, 

salvar desniveles, alcanzar objetos si tuados en alturas normales.  

 

En el art ículo 9º del aludido Decreto 153 8 de 2005, se señalan los parámetros 

de accesibi l idad para el  diseño,  construcción o adecuación de los edif icios de 

uso públ ico en general,  indicándose en el numeral 2 del l i teral B),  en torno a 

las edif icaciones,  que los desniveles que se presenten en edi f icios de uso 

públ ico, desde el  andén hasta el acceso del mismo, deben ser superados por 

medio de vados, rampas o similares.  
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Finalmente y para el  efecto,  se hace necesario referi r que mediante la NTC -

4143, se establecieron las condiciones mínimas y caract eríst icas generales que 

deben cumpl ir las rampas que se construyan en edif icaciones, cuyo f in es 

faci l i tar  el  acceso a todas las personas; mediante la NTC -4139 se establecieron 

las condiciones para la accesibi l idad al medio f ísico, símbolo gráf ico y sus 

característ icas generales, y en la NTC -6047 se establecieron las condiciones 

para la accesibi l idad al medio f ísico en los espa cios de servicio al  ciudadano.  

 

I I I .  ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

Bien determinado está en el sub examine  el  objeto de la demanda de acción 

popular,  pues así se detal ló en los antecedentes de la presente decisión, todo lo 

cual se enmarca en que el accionante busca la protección de los derechos e 

intereses colect ivos que est ima vulnerados por Réditos Empresariales, ya que en 

los establecim ientos de comercio que t iene y que se encuentran ubicados en la 

Cal le 49 N°48-12 de Medel l ín (Radicado 2017-00706 );  Carrera 48 N°7-276 

(Radicado 2018-00225 ),  Carrera 43 A N°10-10 de Medel l ín  (Radicado  2018-

00237 )  y Carrera 70 N°43-04 de Medel l ín  (Radicado  2018-00289 ),  se requiere la 

adecuación estructural y locat iva necesaria para lograr la accesibi l idad de las 

personas con movi l idad reducida. De forma puntual se reclama en t res de el las 

que se adecúe el acceso al cumplimiento de las normas técnicas ( Radicados 

2017-00706, 2018-00237 y 2018-00289);  en la otra se denuncia ocupación del  

espacio públ ico.  

 

La répl ica de la parte demandada estuvo encaminada a predicar la inexistencia 

de vulneración de derechos colect ivos,  porque las rampas instaladas en los 

locales comerciales que funcionan en la Cal le 49 N° 48 -12, Carrera 43 A N° 10-

10 y Carrera 70 N°43-04 de Medel l ín,  cumplen con las especi f icaciones técnicas 

que permitan el  acceso a personas con movi l idad reducida y porque en todo 

caso, ha actuado siempre de buena  fe estando presta a adelantar las 

intervenciones que sean necesarias para el cumplimiento de las normas. En 

cuanto al reclamo di rigido a la inexistencia de servicios sani tarios, sustentó la 

inexistencia de vulneración de derechos en que no está obl igada a  el lo en vi rtud 

de la act ividad comercial  que desempeña porque en sus establecimientos de 
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comercio se manejan grandes cant idades de dinero y frente a la ocupación del 

espacio públ ico que se denuncia en la di rección Carrera 48 N° 7 -276 se enfocó 

en manifestar al  amparo de lo contestado por la vinculada propietaria del  

inmueble, que su establecimiento de comercio se encuentra en predio de 

propiedad privada perteneciente a la Sociedad Las Moras S.A.S.  

 

Como bien se detal ló en l íneas anteriores, la  sentencia de primera instancia  

declaró la existencia de carencia de objeto por hecho superado, luego de 

constatar que la accionada durante el  t rámite de la acción popular concretó los 

trabajos materiales necesarios para poner término a la denunciada vulneración;  

declaró improcedente el amparo reclamado f rente al establecimiento de comercio 

ubicado en la Carrera 48 N°7-276 de Medel l ín y concedió el amparo respecto al  

local comercial  que se ubica en la Cal le 49 N°48 -7, disponiendo que en el  

término de quince (15) días , Réditos Empresariales S.A. adecúe la pendiente 

longitudinal de la rampa que al l í  existe, en el 12% conforme al informe técnico 

que si rvió de sustento a la decisión. Adicionalmente, condenó en costas a 

Réditos Empresariales en favor del accionante por el  equivalente a un salario 

mínimo legal mensual vigente a la fecha en que se efectúe el pago.  

 

Frente a la anterior determinación ambos extremos de la Li t is presentaron 

recurso de apelación, reclamando el actor popular según se logra extraer, que la 

sentencia no fue congruente y la accionada por su parte, manifestando 

inconformidad con la condena en costas que le fue impuesta.  

 

Con el  f in de resolver el  puntual aspecto por el  cual  reclama el recurrente,  

cuando dice que el fal lo apelado no fue congruente, pert inente resulta traer a 

colación la Sentencia de Unif icación proferida por el  Consejo de Estado el 5 de 

junio de 2018, dentro del radicado  15001 33 31 001 2004 01647 01 (SU) (REV -

AP), pues al l í  esta alta Corporación, a la que se ci ta en consideración a su 

abundante jurisprudencia en materia de acciones populares, unif icó lo dicho en 

cuanto a la apl icación del principio de congruencia en las sentencias de acción 

popular,  precisando que el Juez Const i tucional al  decidi r una acción popular 

puede pronunciarse respecto de derechos o intereses colect ivos que no han sido 

invocados en la demanda como vulnerados o amenazados, empero el lo es así,  
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siempre y cuando guarden estrecha y di recta relación con los derechos respecto 

de los cuales sí exist ió una sol ici tud expres a de protección por parte del actor 

popular y respecto de los cuales la demandada haya contado con la posibi l idad 

de pronunciarse en ejercicio de los derec hos de defensa y contradicción. Así se 

pronunció:  

 

Visto así  e l  asunto,  considera la  Sala que este a specto debe ser tenido en 
cuenta a la hora de un if icar jur isprudencia sobre el  tema, por lo que así se 
procederá en los términos que se exponen.  
 
Entonces, s i  b ien es cierto que el juez popular cuenta con ampl ias 
facultades para adoptar las decisiones e i mpart i r  las órdenes que 
considere necesar ias para lograr  la  protecc ión de los derechos e intereses 
colect ivos que encuentre amenazados o les ionados, ta l  potestad no puede 
entenderse de manera absoluta por cuanto,  con ocasión de esa atr ibuc ión 
no puede l legar a l  extremo de desconocer las característ icas prop ias de la  
acción popular  y,  en especia l ,  las d isposic iones que respecto de su trámite  
ha establec ido el  propio legis lador.  
 
Sobre el  punto,  debe precisarse que la posibi l idad de amparar o proteger 
derechos co lect ivos di ferentes a los indicados en la demanda, no exime en 
manera alguna a l actor popular de la carga de indicar en la demanda los 
hechos y los derechos o in tereses co lect ivos cuya protección invoca, así  
como tampoco del  deber de agotar e l  requ isi t o de procedibi l idad de que 
trata e l  art ícu lo 144 de la Ley 1437 de 2011, toda vez que en caso 
contrario el  juez se encuentra facu ltado para inadmit i r  la demanda y en 
caso de que ésta no sea subsanada, de rechazarla.   
 
Además,  se debe tener en cuenta que de sde la  misma pet ic ión previa ante  
los demandados,  en princ ip io,  e l  actor  popular debe prec isar  los hechos y 
derechos que fundamentan su rec lamación, exposic ión con base en la cual  
se debe admit i r  la  demanda.  
 
Así las cosas,  cont inúa siendo un deber para l a  parte  actora establecer 
claramente la causa petendi  y cumpli r  con la carga probatoria  que le 
corresponde, con el f in de que el o los demandados puedan ejercer su 
derecho de defensa en debida forma y el  proceso se desarro l le en torno de 
la misma,  conforme  a las normas sustanciales y  procesales que r igen este  
t ipo de trámites,  es decir ,  para que desde el pr incip io se ident i f ique de 
manera correcta e l  objeto de la  acc ión popular y  se garant icen los  
derechos de todos los intervin ientes en e l proceso.  
 
Ahora,  como lo ha sentado la jur isprudencia -antes re lac ionada- de esta 
Corporación, nada obsta para que en el curso del t rámite procesal se 
encuentre demostrada la vu lneración de derechos o  intereses co lect ivos 
que pese a que no se incluyeron en la demanda in ic ia l  s í  se re lacionan 
directamente con la causa petendi y f rente  a los cua les los demandados 
han tenido la  oportun idad de pronunciarse, por lo  que le  es dab le al  juez 
popular emit i r  las órdenes que considere pert inentes para garant izar su 
protecc ión.  
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Sin embargo,  en los eventos que la  par te demandada no haya podido 
ejercer su derecho de defensa porque por ejemplo, los derechos 
amparados no t ienen relac ión alguna con la demanda in ic ia lmente 
planteada, se estaría f rente a un desbordamiento del ámbito de prote cción 
lo que se traduce en una clara v io lación del debido proceso de la parte  
demandada, toda vez que se estaría cercenando la posibi l idad de defensa 
respecto de aquel los.  
 
En este punto,  se rei tera que los ampl ios poderes del juez popular no 
pueden exceder los l ímites estab lecidos en la demanda por el  actor a la 
hora de establecer la causa petendi  a la cual queda atada el proceso en 
general.   
 
En conclusión, dent ro de los procesos de acción popular,  la f lexib i l ización 
del pr inc ip io  de congruencia en benef i c io de la protección de derechos e  
intereses co lect ivos no puede impl icar e l  desconocimiento del derecho de 
contradicc ión y de defensa de la par te demandada.  
 
Por lo tanto,  e l  juez popular  puede pronunciarse respecto de derechos 
colect ivos que no han sido  invocados en la demanda como vulnerados o  
amenazados siempre y cuando,  éstos guarden una est recha y di recta  
relac ión o conexidad con los derechos respecto de los cuales sí  ex ist ió una 
sol ic i tud expresa de protecc ión por parte de l actor popular  y f rente a los  
cuales la parte demandada haya tenido la oportunidad de pronunciarse a  lo  
largo del proceso, es decir,  f rente a los cuales pueda ver i f icarse que 
conoció y pudo presentar argumentos de defensa.  
 
En dichos términos, se unif icará jur isprudencia f rente a e ste  punto.  

 

Entendido entonces que el  Juez que decide la acción popular,  puede 

pronunciarse respecto de derechos e intereses colect ivos que no han sido 

invocados en la demanda como vulnerados, siempre que guarden relación con los 

hechos de la demanda, es deci r,  manteniéndose el deber del  actor popular de 

establecer claramente la causa petendi y cumpli r  con la carga probatoria que le 

asiste, además de respetar el  debido proceso en la posibi l idad de ejercer la 

defensa y contradicción a la parte accionada, encu entra el Tribunal que ninguna 

razón le asiste al accionante para cuest ionar el  fal lo de primera instancia 

proferido por el  Juzgado Diecis iete Civi l  del Circuito de Medel l ín como 

incongruente.  

 

Nótese que pese a las dif icultades que se presentaron para obte ner los 

respect ivos informes técnicos, el  fal lador de primer grado insist ió en la obtención 

de los mismos, de manera que pudieran brindarle la claridad suf iciente para 

decidi r;  y en su providencia, se ocupó de anal izar detal ladamente la s i tuación 

part icular de cada uno de los establecimientos de comercio f rente a los que se 
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demandó, ref i r iendo tanto al registro fotográf ico aportado por el  actor como a los 

informes técnicos que arrimó la Subsecretaría de Control y Gest ión Terri torial  del  

Municipio de Medel l ín , indicando las razones por las cuales l legó a la conclusión 

que plasmó en su fal lo.  

 

Resalta el Tribunal  que contrario a lo considerado por el  actor popular,  el  señor 

Juez, sí apl icó el  principio de congruencia, por ejemplo cuando se ocupó de lo 

que t iene que ver con el establecimiento de comercio que se ident i f icó en la 

demanda como el ubicado en la Cal le 49 N°48 -12 y que luego por los informes 

técnicos se determinó que su nomenclatura es la Cal le 49 N° 48 -17, veri f icando 

que f rente a este local comercial  la accionada sí tuvo la posibi l idad de ejercer el  

derecho de defensa y contradicción y procediendo entonces a fal lar ,  al  punto que 

concedió el amparo porque apoyado  en las probanzas, se puede conclui r que la 

rampa al l í  instalada por Réditos Empresariales ,  no cumple con la norma técnica 

NTC4143, tal  y como se dejó sentado en informe técnico rendido en el mes de 

marzo del  año 2022 por la Secretaría de Gestión y Control Terri torial  de la 

Alcaldía de Medel l ín.  

 

De esta manera, no le asiste razón al accionante en el  cuest ionamiento que le 

hace a la sentencia de primer grado y por tanto en cuanto a sus reclamos, no hay 

lugar a afectar esa decisión.  

 

De otro lado, el  actor popular hizo una somera alusión al monto de las agencias 

en derecho que le fueron f i jadas, f rente  a el lo basta con indicar que el tópico que 

ref iere al monto de las agencias en derecho no es asunto que deba venti larse en 

el recurso de apelación de la sentencia de primer grado, pues por disposición de 

la regla 5ª del art ículo 366 del  C.G.P.  “La l iquidac ión de las expensas y el monto 

de las agencias en derecho sólo podrán controvert i rse mediante los recursos de 

reposición y apelación contra el auto que apruebe la l iquidación de costas”.  

 

Resuelto el recurso de apelación presentado por el  actor popular,  se  pasará a 

estudiar el  reparo que formuló Réditos Empresariales f rente a la sentencia de 

primera instancia, al  cuest ionar la condena en costas que le fue impuesta, para 

lo cual se estudiará si  efect ivamente procede la condena en costas tal  y como se 
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plasmó en la sentencia apelada; para el lo se anal izará si  la adecuación de los 

ingresos a los locales comerciales f rente a los cuales se declaró hecho superado 

se produjo con ocasión de la intervención del actor popular,  caso en el cual es 

procedente la condena en costas impuesta a la parte resistente y en general si  la 

acción popular si rvió para que fueran corregidas las si tuaciones que generan la 

afectación de los derechos e intereses colect ivos cuya protección se reclamó.  

 

Para lo anterior,  basta remit i rse a las pruebas  documentales obrantes en el  

expediente, al legadas a la actuación por el  Municipio de Medel l ín  (Archivos 

digi tales 42 a 46 / 01.Primera Instancia/  

C1.Principal/05001310301720170070600) ,  con las cuales se da cuenta que en 

efecto, con ocasión de la acción pop ular se iniciaron por parte de  la accionada 

las acciones que condujeron a  la adecuación de los accesos en algunos de sus 

puntos, tanto así que incluso en uno de el los no se ha hecho y por tal  razón se 

concedió el amparo;  de ahí,  que resulte adecuada la dec isión adoptada en 

primera instancia de imponer condena en costas. Es que el anál isis probatorio 

permite conclui r que la vulneración exist ió ,  cosa diferente es que al momento 

de fal lar se conf igure el hecho superado ,  que incluso no apl ica para todos los 

locales comerciales denunciados.  

 

Son suf ic ientes los elementos de convicción obrantes en el plenario, para dar 

cuenta de la incidencia de la presente acción popular en la superación del estado 

de vulneración y en la necesidad de impart i r orden , como tópico determinante en 

esta instancia.  

 

La posición que ha asumido esta Sala es la de entender que en casos como el  

presente s í hay lugar a imponer condena en costas a favor del actor popular,  

para el lo ha considerado que en materia de condena en costas el legisla dor 

adoptó un cri terio objet ivo,  condenando en costas a quien resulta vencido dentro 

de un proceso jurisdiccional ;  entendiendo en este caso que, como la parte 

accionada en unos de los casos corrig ió la denunciada si tuación durante el 

trámite de la presente acción popular,  conf igurándose así la f igura de hecho 

superado, pero no en todos siendo incluso necesario que se prof i r iera orden en 

su contra, el lo deriva en la consecuente condena en costas que le corresponde 
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asumir.  

 

Para lo anterior se ha tomado mano de lo expuesto por la H. Corte Const i tucional 

al  indicar que :  “…adopta un cri terio objet ivo en lo relat ivo a la condena en costas 

(…) No entra el juez, por consiguiente, a examinar si  hubo o no culpa en quien 

promovió el  proceso,  recurso o incidente,  o se opuso a él,  y resultó vencido.  Este 

cri terio objet ivo está plasmado en la primera de las reglas (…), según la cual se 

condenará en costas a la parte vencida en el proceso”. (Corte Const i tucional,  

sentencia C-480 de 1995. Magist rado ponente, doctor Jorge Ar ango Mejía).  

 

Así mismo ha expuesto la Sala que  no existe norma especial en donde se 

advierta que no puede exist i r  condena en costas a favor del  actor popular y en 

contra de los accionados, pues sólo el art ículo 38 de la Ley 472 de 1998 ref iere 

al tema, pero para deci r que se condena al actor cuando se comprueba la mala fe 

de éste,  que obviamente no es l o acaecido en este caso donde sus pretensiones 

sal ieron adelante y como equivocadamente pretende hacerlo ver la recurrente 

Réditos Empresariales S.A.  

 

CONCLUSIÓN.  

El colofón de lo expuesto es la decisión de conf i rmar la sentencia apelada.  

 

COSTAS. 

Pese a las resultas del recurso que fue desfavorable a ambos extremos de la 

Li t is aquí recurrente, no hay lugar a imponer condena en costas de segunda 

instancia por no haberse causado (Regla 1ª y 8ª art ículo 365 del C.G.P.).  

 

En mérito de lo expuesto, el  TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MEDELLÍN EN SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL ,  administ rando 

Just icia en nombre de la Repúbl ica  de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO. CONFIRMAR en su integridad la sentencia de fecha, naturaleza y 

procedencia descri tas en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO .  ABSTENERSE de imponer condena en costas en esta instancia.  

 

NOTIFÍQUESE y DEVUÉLVASE 
Los Magistrados,  

 
(Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal Superior de 

Medellín, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022) 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

 

 
  

 

 
 

 


